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Morelia, Caquetá, noviembre nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO DECLARATIVO ESPECIAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE BLANCA GILMA VEGA GARZÓN Y OTROS 

DEMANDADA MARÍA GILMA CASTRO Y OTRA 

DECISIÓN INTERLOCUTORIO 0194 

RADICADO 18-479-40-89-001-2023-00065-00 

 

 

Teniendo en cuenta que el demandante ha solicitado la aplicación para la demanda de la 

referencia, de la ley 1561 de 2012, previo a resolver sobre la admisión de la misma, con el fin 

de establecer que el inmueble cuya pertenencia se solicita no se encuentre dentro de ninguna 

de las circunstancias de exclusión previstas en los numerales 1, 3, 4,5, 6 7 y 8 del art. 6° ibídem, 

se ordena solicitar la información de que trata el art. 12, por lo que debe oficiarse por secretaría 

a las entidades allí relacionadas, para lo cual se otorga un término perentorio de quince (15) 

días hábiles para rendir la información requerida. 

 

Vencido dicho término se resolverá sobre la calificación de la demanda. 

 

C Ú M P L A S E 

 

 

LEONEL PARRA RAMÓN 
Juez 
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